




















AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE SAN VICENTE 

(TOLEDO) 
Plaza de España, 1 45640 El Real de San Vicente Tlf.: (925) 87.92.01 Fax: (925) 88.21.12 

E-MAIL: elrealdesanvicente@munitoledo.es https://elrealdesanvicente.es/ 

 

 

 

Página 1 de 2 

 

 

ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA) 

D. …………………………………………………………………….…………………............... con DNI n.º ................................. y domicilio a 

efectos de notificación en ...................................................................................................................................................., 

municipio ……………………………………………………………………………………. CP ……………………, provincia 

………………………………………., teléfono de contacto …………………………………………………. y correo 

electrónico……………………………………………………………………………………… 

EXPONE 

PRIMERO: Que vistas las bases de selección para la contratación laboral temporal de dos socorristas para prestar 

servicios en la piscina municipal del Real de San Vicente durante la temporada de verano 2024,  mediante el sistema de 

concurso,  deseo tomar parte en el proceso selectivo. 

SEGUNDO: Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 

plazo de presentación de la instancia. 

Por todo ello, SOLICITA: 

Que se admita esta solicitud en el proceso de selección indicado. 

En ………………………………………………………………………………….., a ………….... de ............................ de 2024. 

El Solicitante, 

 

 

Fdo.: ................................................................. 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  EL REAL DE SAN VICENTE 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

A. OBLIGATORIA 

▪ Solicitud de participación (Anexo I) 

▪ Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los casos) 
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▪ Poseer la titulación de Salvamento Acuático y Primeros Auxilios, en los términos establecidos en el artículo 27 

del Decreto 72/2017, de 10 de octubre, expedida por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, Cruz 

Roja Española, o cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo público o 

certificado acreditativo de haber finalizado, expedido con arreglo a la legislación vigente y actualmente en 

vigor. 

B. OTRA DOCUMENTACION: currículum vital, documentación acreditativa de los méritos alegados, etc. Relacionar: 

- 

- 

- 

- 
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